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Presentación y redacción
 Las contribuciones deben ser inéditas, escritas en español, 
inglés o portugués.

	 Cada	trabajo	se	acompañará	de	una	declaración	firmada	por	el	
autor	de	correspondencia,	en	la	que	se	especifique	que	no	ha	sido	
publicado previamente, que no se presentará en otra revista antes de 
conocer	la	decisión	de	publicación	del	Boletín	y	que	el	manuscrito	ha	
sido leído y aprobado por todos los autores. Se deberá usar caracteres 
de estilo Times New Roman o Arial que midan 12 puntos. Todos 
los márgenes serán de una pulgada (2,4 cm).

 La primera página debe incluir el título del trabajo, breve 
y	 específico,	 con	máximo	 de	 15	 palabras,	 a	 continuación	 los	
nombres y los apellidos completos de todos los autores, nombre 
de la institución a la cual pertenecen y la dirección postal. Indicar 
el autor de correspondencia y su dirección electrónica.

 Todos los artículos tendrán título y resumen en español e 
inglés. Es necesario también un título corto para su inclusión en el 
encabezado	de	las	páginas	pares.	Los	resumenes,	con	un	máximo	
de	15	–20	líneas,	son	contentivos	de	los	aspectos	más	relevantes	
y principales conclusiones del trabajo. No deben utilizarse en los 
resumenes abreviaturas, referencias o notas a pie de página. Al 
pie	del	resumen	se	incluirá	una	lista	de	3	hasta	5	palabras	claves,	
en	español	e	inglés,	que	reflejen	el	contenido	del	documento.	Se	
utilizarán como palabras claves únicamente aquellas que son 
aceptadas por bases de datos internacionales, las cuales pueden 
ser consultadas en las siguientes direcciones:

Palabras	claves	(Español):	http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm
Key	Words	(Inglés):	http://www.nlm.nih.gov/mesh/

	 En	 el	 texto	 de	 los	 artículos	 originales	 se	 deberá	 seguir	 el	
siguiente orden: Resumen en español, Introducción, Materiales y 
métodos,	Consideraciones	Éticas,	Resultados,	Discusión,	Conflicto	
de Intereses, Agradecimientos, Título y Resumen en ingles, 
Referencias	y	Anexos	(Tablas	y	Figuras)	en	hojas	aparte.	

	 En	las	investigaciones	en	humanos,	animales	y	el	ambiente,	
deben ser tomados en consideración acuerdos internacionales 
sobre	los	aspectos	éticos,	por	tanto	debe	ser	expresamente	citada	
en el trabajo la revisión y aprobación por un Comité de Bioética 
debidamente	identificado.

 Los artículos incluirán en los Agradecimientos, los apoyos 
recibidos de instituciones públicas o privadas para la realización 
del estudio, así como las relaciones personales o institucionales 
que	han	contribuido	en	la	obtención	y	analisis	de	los	resultados.

	 Para	las	referencias	bibliográficas	citadas	en	el	texto	se	utilizará	
el nombre del autor y el año de la publicación entre paréntesis. 
Ejemplo: (Scorza, 1988)

Si se trata de dos autores, ambos serán citados. 
Ejemplo:	(Scorza	&	Rojas,	1990)

Cuando son más de dos autores, se citará el nombre del primer 
autor, seguido por et al., y el año correspondiente de la publicación. 
Ejemplo: (Scorza et al., 1988)

En el caso que los autores sean sujeto de la oración, solamente el 
año se escribirá entre paréntesis . 
Ejemplo: Scorza et al. (1999) demostraron que......

Referencias bibliográficas
1. Revisiones, Artículos Originales y Reportes Epidemiológicos:
	 La	presentación	de	las	referencias	bibliográficas,	se	hará	en	
orden alfabético y de acuerdo a las siguientes normas:
- Revistas o publicaciones periódicas: apellido (s) del autor (es), 
inicial del nombre (s), (año), título del artículo, abreviatura de 
la revista (en cursiva), volumen (en negrita) y número de las 
páginas. 
Ejemplo: 
Scorza	 J.	V.	&	Rojas	E.	 (1990).	La	 leishmaniasis	 tegumentaria	

venezolana: problemática contemporánea en el estado Trujillo. 
Soluciones. Bol. Dir. Malariol. San. Amb. 30: 1-6.

Cuando	se	trata	de	seis	ó	más	autores,	figurarán	los	apellidos	e	
iniciales	de	los	primeros	6	y	se	añadirá	la	expresión	et al. 
Si el trabajo es publicado en un Suplemento debe citarse.
Ejemplo: 
Bonfante G. R., Urdaneta I., Alvarado J., Anzola N. H., Torrealba 

J., Saldivia M. E. et al.	(1995).	Phlebotomine	sand	flies	in	five	
endemic	leishmaniasis	foci	 in	Lara	state,	Venezuela.	Bol. Dir. 
Malariol. San. Amb. 35 (Supl. 1):	53-62.

- Libros: apellido (s) del autor (es), inicial (es) del nombre (s), 
(año), título del libro, ediciones, casa editora y lugar de publicación 
(ciudad, país). 
Ejemplo:
Mosqueda C. G. (1974). Hipótesis estadística con aplicaciones. 

2ª edición. Ed. Sobre Visión CA. Caracas, Venezuela.

- Capítulo de un libro: apellido (s) del autor (es), inicial (es) del 
nombre (s), (año), título del capítulo. página (s). En: Título del libro 
(en cursiva), apellido (s) e inicial (es) del editor del libro, edición, 
casa editora, lugar de publicación (ciudad), país.
Ejemplo:
Bertelli	A.,	Donati	L.	&	March	J.	(1968).	Proteases	inflammatory	

reaction.	pp.	66-75.	En:	Inflammation Biochemistry and Drug 
Interaction.	Eds.	Bertelli	A.	&	Houck	J.	C.	2ª	ed.	Excerta	Med.	
London, U.K.

- Tesis de grado no publicada: apellido (s) del autor (es), inicial 
del nombre (s) (año). título (en cursiva). tesis de maestría o tesis 
doctoral. universidad. ciudad, país.
Ejemplo:
Solís	 T.	A.(2000).	Diagnóstico de la resistencia a insecticidas 

en cepas de Ae. aegypti (Diptera: Culicidae) de diferentes 
regiones de República Dominicana. Trabajo de grado de 
Maestría, Universidad Central de Venezuela. Maracay, 
Venezuela.

- Trabajo presentado en Congreso: apellido (s) del autor (es), inicial 
del nombre (s) (año). título (en cursiva). nombre del congreso. 
ciudad, país.
Ejemplo:
Delgado O., Blanca I., Silva S., Coraspe V., Perez A. & Marquez 

M. E. (1999). Evaluación de la respuesta inmune celular en 
pacientes con Toxocariasis. XIV Congreso Latinoamericano 
de	Parasitología.	Acapulco,	México.	



- Documento en línea: apellido (s) del autor (es), inicial del 
nombre	(s)	(año).	título	(en	cursiva).	documento	en	línea:	http://
www.ejemplo.com (consultado: año, mes, día).
Ejemplo:
Moreno	 Landera	 L.	 A.	 &	 Gutierrez	 Delgado	 J.	 A.	 (2001).	

Remedios y creencias de medicina popular en la Merindad 
de Campoo.	 Documento	 en	 línea:	 http://www.vacarizu.
es/Cuadernos/Cuaderno_26/Remedios_y_creencias.htm	
(Consultado:	2008,	Diciembre	22).

2. Notas Científicas:
	 Las	referencias	bibliográficas	deben	ser	incluidas	en	el	texto,	
citándose,	hasta	dos	autores:	(apellido	(s)	del	autor	(es),	inicial	del	
nombre (s) (año). revista (en cursiva). volumen (en negrita) y número 
de las páginas). Cuando son más de dos autores: (apellido del primer 
autor, inicial del nombre (s) et al. (en cursiva) (año). revista (en 
cursiva). volumen (en negrita) y número de las páginas).
Ejemplo: (Barrera et al., 1979. Acta Cient. Venez. 30:	418–424).

 Citas tales como “datos no publicados” y “comunicación 
personal” no deben ser incluidas en la lista de referencias, serán 
incluidas	en	el	texto	(en	cursiva).	En	relación	a	Trabajos	en	prensa,	
sólo pueden ser colocados en la lista de referencias, artículos ya 
aceptados y se citará la revista.

 Los autores deben ajustarse al contenido de los Códigos 
de Nomenclatura Internacional y al Sistema de Medidas 
Internacionales (SI). Este último se basa en el sistema métrico 
decimal según el cual los símbolos de las unidades no toman la 
terminación	del	plural	(5	km	y	no	5	kms)	ni	van	seguidos	de	punto	
(10	mL	y	no	10	mL.).

Tablas y Figuras
 Las tablas	y	figuras, deben estar referidas oportunamente en el 
texto	y	serán	debidamente	identificadas	con	el	número	en	el	orden	
correlativo, títulos, fuentes (cuando sea necesario) y leyendas.

	 Las	figuras	 se	 presentarán	utilizando	 símbolos	 claros	 que	
permitan identificar puntos que requieran ser resaltados o 
reducidos.	Se	identificarán	con	su	número	y	en	hojas	apartes	se	
presentarán las leyendas correspondientes.

 Las fotografías o imágenes deben ser escaneadas o 
digitalizadas	a	una	resolución	no	menor	a	300	dpi	y	guardadas	
bajo	 el	 formato	 o	 extensión	 JPG;	 de	 no	 poder	 cumplir	 con	
estos requerimientos enviar original de la fotografía o imagen 
con su debida protección o sobrecubierta. En casos especiales 
se	 considerará	 la	 posibilidad	de	 la	 publicación	de	 las	figuras,	
fotografías o imágenes en color.

 En el caso de las microfotografías y dibujos, tratar de la misma 
manera que las fotografías e imágenes y señalar el aumento o 
escala correspondiente. En relación a Mapas y Planos, cada uno 
en	una	hoja	aparte	con	su	leyenda	correspondiente	en	un	formato	
de	11,3	x	18,4	cms.	como	máximo.
 
	 La	extensión	de	los	artículos	no	debe	ser	mayor	de	20	páginas	
en	papel	tamaño	carta	(28	x	21,5	cm),	escritas	a	doble	espacio.	

Envío de los artículos
 Los trabajos deben ser enviados a los editores del Boletín 
preferiblemente	por	via	electrónica	(bolmal2012@gmail.com)	o	
por correo aereo o terrestre en sobre contentivo de la carta dirigida 
a los Editores y el artículo en un CD en lenguajes compatibles 
con Microsoft® Windows®, con original y una (1) copia. 

 Igualmente, para el envío de toda correspondencia relacionada 
o solicitando constancias, referencias, sugerencias, observaciones 
y otros deberán dirigirse a la atención al Editor, por correo especial 
a la dirección:

Boletín de Malariología y Salud Ambiental, 
Av. Bermúdez Sur, Maracay, Edo. Aragua -Venezuela.
Teléfonos: (58-0243) 2325633 / 2320833 / 2322645. 
Fax: (58-0243) 2325633
E-mail: bolmal2012@gmail.com

Sobre el arbitraje y la aceptación de los artículos 
 Los trabajos sometidos para publicación en el Boletín de 
Malariología y Salud Ambiental serán sometido a un proceso 
de revisión y arbitraje. El plazo para la respuesta a los autores 
dependerá de la complejidad del tema y de la disponibilidad de 
los especialistas en el área.

 En una primera revisión el Comité Editorial seleccionará 
los artículos con base en los criterios generales y objetivos de la 
revista.	Seguidamente	el	artículo	es	enviado	a	dos	(2)	expecialistas	
en	el	área	específica.	Los	Editores	y	el	Comité	Editorial	estarán	
atentos	a	los	posibles	conflictos	de	interés	que	puedan	inhabilitar	
los árbitros para evaluar un determinado manuscrito. 

	 Estos	 examinarán	 la	 calidad	 científica	 del	 manuscrito	
independientemente y emitirán su opinión razonada, recomendando 
o no la aceptación del artículo para la publicación. El trabajo con las 
observaciones y sugerencias de los árbitros será devuelto al Autor 
de correspondencia quien deberá  enviar la nueva versión con una 
explicación	detallada	sobre	los	cambios	efectuados,	acatando	las	
recomendaciones o, de no aceptarlas, argumentando las razones 
del porqué no las aceptan. 

	 Es	competencia	del	Comité	Editorial	la	decisión	final	acerca	
de	 la	 publicación	 del	 artículo,	 una	 vez	 que	 haya	 verificado	 el	
cumplimiento de las condiciones señaladas y analizado la respuesta 
de los autores.

 Toda decisión se comunicará por escrito al Autor de 
correspondencia con la mayor rapidez posible. 

 Después del arbitraje, los manuscritos se someterán a un 
procesamiento editorial que puede incluir, en caso necesario, su 
condensación y la supresión o adición de cuadros, ilustraciones 
y	anexos.	La	versión	editada	(prueba	de	imprenta)	se	remitirá	al	
Autor principal para su revisión y aprobación y para que conteste 
cualquier pregunta adicional del editor.

 El Boletín de Malariología y Salud Ambiental se reserva 
todos	los	derechos	legales	de	los	manuscritos	aprobados	para	su	
publicación,	así	como	el	derecho	de	hacer	los	ajustes	y	cambios	
que	aseguren	la	calidad	de	la	publicación.	Sin	embargo,	no	se	hace	
responsable	de	los	conceptos	u	opiniones	expresados	en	el	trabajo.	
Los originales no se devolverán en ningun caso.

 Los Editores, el Comité Editorial y los árbitros se declaran 
formalmente no autorizados para utilizar con fines privados 
o particulares, la información obtenida a través de la revisión 
de	 los	manuscritos.	Así	mismo,	 se	 respetará	 el	 derecho	 a	 la	
confidencialidad	de	los	revisores	y	editores.

 Una vez publicado el trabajo, el autor de correspondencia 
recibirá	vía	e-mail	la	versión	PDF.


